
Rad. 351.2021 Sucesión Intestada 
Causante. SIMON TAURINO HURTADO GRUESO  
 

 

ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  1 

Constancia secretarial. A Despacho de la señora Jueza, con escroto arriado por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. 
 
Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023.   
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 713 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo al escrito allegado por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, para los fines 

pertinentes y de su competencia se procede a poner en conocimiento de los interesados a 

través del siguiente pantallazo: 

 

 

 

Así mismo, se pone de presente, que si requieren los oficios en fisico, como resulta 

apenas lógico, deberán pasar por el Despacho para recogerlos en el horario laboral 

de lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 am y de 1:00 a 5:00 pm 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza.  
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Saida Beatriz De Luque Figueroa

Juez

Juzgado De Circuito

De 014 Familia

Cali - Valle Del Cauca
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